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DECRETO 2730/1970, de 22 de-agosto, por el que ::;e
acepta la donación al Estado poreZ Avuntamiento
de Chinchón (Madrid) de. un ,inmUeble- de 700 me
tros cuadrados, radicado en el miSmo término mu·
nicipal, con destino a la construcción de un edificio
para Biblioteca Pública.

Por el Ayuntam1el1to de Cmnehón ha sido ofrecido al Esta-
do un inmueble de una extensión superfioial- de setecientos
metros cuadrados. sito en el mismo ténnino municipal, COI:: des
tino a la construcción de un edificio para. Biblioteca Públlca.

Por el Ministerio de Educación y Oiencia. se con$iera de in
terés la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa 'delibera-c16!l
del Cocsejo de Ministro!! en su reunión del día veintiuno de
agostQ de mil novecientos setenta.

DISPONGO-

ArticUlo primero.---De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la ~y del Patrimonio se acepta la do
nación al Estado por el AyuI',tamiento de 'Chinchón de un in
mueble sito en la avenida del Generalisimo,púmero 18. del
mjsmo municipio, con setecientos metros cuadrados de super·
ficie, que linda: Por la derecha'entrando. con casa de- don Teo.
dulo de la Peña y otros; por la iZquierda, consolarpropieda.d
municipal. y por el fondo, con terrenos, del murlcipio.1i'J inmue
ble objeto de donación se destinará a 'jaconstrucc16n de un
edificio para Biblioteca Pública.

ArticUlo segq:ndo.-El inmueble menclónado deberá incorpo.
rarse al Inventario General de Bienes del ,Estado. una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la, Propiedad. para su ulte
rior aiectación por el Ministerio de Hacienda ID de ·Educación
y Ciencia para los servicios de Bibl1otec9. Pública. d,ependientes
de este último Departamento. La finalidad, de la docación ha·
brá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en ,la vigente
legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.--Por el Ministerio de, .Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectiVidad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autoriZár::dose al ilustrisimo S~
ñor Delegado de Hacienda de Madrid,Q funcionario en Quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otor~

gamiento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a veintidós de agosto de mil t:oveciento9 setenta,

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 273111970, de 22.de agosto, por el que se
ace'pta la donación al .t;.stado par el Ayuntamiento
de Chillón (Ciudad Real) de un solar de 431,24
metros cuadrados, radicado en el mismo término
munwipal, con destino a la construcción de una
Biblioteca PúNica' Municipal.

Por el Ayuntamiento de _Chillón ha ,sido ofrecid9 ai Estado
un solar de una extensión suprerl1cial decuatl!QCientos treinta
y uno coma veinticuatro metros cua<irados, sito en el nilinno téI'·
mino municipal, con destino a la consttuccióri de una Biblioteca
Pública Municipal.

Por el Ministerio de Educaci6n y Ciencia se considera de
interés la yoeferida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día' Veintiuno de
agosto de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Artí'Culo primero.·-De conformidad con lo diSpuesto en el ar
tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio",se acepta la dona
ción al Esta,do por el Ayuntamiento de OhU}(m de un solar
sito en la calle Hernán Cortés, número treinta' y cuatro, cel
mismo término muni<;ipal,de cuatrocientos :lireJnta 'Y uno coma
veinticuatro metros cuadrados de superficie, qu,e linda: Por la
derecha entrando, con don Agustin Prieto Luengo; ,por la iz
quierda, don Antonio Recio Núfiez, YPGt' la espalda. salón
cinematográfico al aire. libre. de don Fl,Ugérlclo: Capilla Cama
rero. El inmueblé objeto de, donación se destinar¡'¡,a la cons·
trucción de una Biblioteca PÚblica MuniCipal.

Articulo segundo.-EI' inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario Oeneral de Bienes del Estado, una vez 1ns
m'ito n su nombre en el Registro de Ifl,Prop1eCiad, pata su ulte~

rior afectación por el Ministerio de Hacietidaal ,de EdU'CRción
y Ciencia para los servicios de Biblioteca Pública Municipal, de
pendiente.s de este último Departamento. Láfinalidad de la do
nación habrá de cumplirse de, conformidad con l() dispuest.o
en la Vigel'te lt:ogislaclóu de R-eglmenLocaL

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Oíi'ección General del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo los trámites neoesariospara la efectividad de cuanto se
dispone en el presente, Decreto. autorizándose al ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda' de Ciudad Real, o funcionario en
quien delegue, para que en nombre del Estado concurra en el
otorgamiento de la correSpondiente escritura,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a veintidós de agosto de mil novecientos setenta.•

FRANCISCO FRANCO
El MiIústro de HacIenda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 273211970, de 22 de agosto, por el que se
acepta la donación al Estado par el Ayuntamiento
de Seas del Segura de un inmueble de una hectá·
rea 16 áreas ,56 centiáreas. radicado en el mismo
término municipal, con destino a la construcción
de vi1)iendas de Camineros y Parque de Maquinaria.

Por el Ayuntamiento de Beas del segura ha sido ofrecido al
Estado un inmueble de una extensión superficial de una hectá
rea dieciséis áreas cincuenta y seis centiáTeas, sito en el mismo
térnlino municipal, con destino a la construcción de viviendas
de Camineros y Pa'l'que de Maquinaria. '

Por el Ministerio de Obras Públicas se considera de interéS
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberaci6n
del Consejo de MinistTos en su reunión del día veintiuno de
agosto de'mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-De 'Conformidad con lo dispuesto en el ar~

Uculo veinticuatro de la Ley de Patrimonio, se acepta la dona~
ci6n ai Estado por el Ayuntamiento de Beas del Segura de
una parcela de terreno situada en el paraje denominado «Tole
dUlo», del mismo término municipal, de una hectárea dieciséis
áreas cincuenta y seis centiáreas, Que linda: Por el Norte,
camino de Los Yesales; al Oeste, con grupo escolar del Ayun
tamiento de Beas, Ursula Bueno Ocaña y otros; al Sur, con
la carretera comarcal de Linares a Arcera, y al Oeste, con don
Juan Antonio de la Torre Córdoba y otros. El inmueble Objeto
de donación se destinará a viviendas de Camineros y Parque
de Maquinaria.

Artículo segundo.-EI' llllTIueble mencionado deberá incorpo
rarse 'al Inventario General de Bíenes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior
afectación por el Ministerio de Hacienda al de Obras PÚblicas
para los servicios de viviendas de Camineros y PSlrque de Ma
quinaria, dependientes de este último Departamento, La finalidad
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dis
puesto en la vigente legislación de Régimen. Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los tramites necesarLos para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. autorizandose al ilustrísimo se
fior Delegado de Hacienda de Jaén, o funcionario en quien dele
gue. para que en nombre del Estado concurra en el otorgamiento
de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decl'eto. dado en La Coruña
a. veintidós de agosto de mil noveci-entos setenta,

FRANCISCO FRANCO
El Mitústro de Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 2733/197fJ, de 22 de agosto. por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Betnbibre de un inmueble de 522 metros cuadra
dos, radicado en el mismo término municipal, con
destino a la construcción de un edifirio 'llora Bi
hlioteca Pitbliea

'Por el Ayuntamiento de Bembibre ha. sido ofrecido al Estado
un inmueble de una extensión supel'ficial de quinientos veintidós
metros cuadrados, sito en el mismo término municipal, con des-
tino a la construcción de un edificio para Biblioteca Pública.

Por el Ministeri-o de Eduéadón y Ciencia Se considera de
interés la referida construcción,

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de MínlstTOS en su ,reunión del día veIntiuno de
flgosto de mil noverient.os setenta,

DrSPONGO:

Articulo primero.·-Oe conformidad con lo dispuesto en el al'
titulQ veinticuatro de la Ley del patrimonio. Be acepta la dona
ción al Estado ~rr el Ayuntamiento de Bembibre (León) de un


